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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y 

Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL bíTINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas pubticadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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O O B W e CIVIL BE LA P R O K I A 

Vedado de caza 
CIRCULAR 

Instruido el oportuno expediente 
en virtud de instancia de D. Antonio 
González Rojo, vecino de Candane-
do, solicitando la declaración de 
vedado de caza de los montes núme
ros 784 y 785 del Catálogo, de la 
propiedad del pueblo de Candanedo, 
y habiéndose cumplido con los re
quisitos prevenidos en el artículo 10 
del Reglamento de la Ley de Caza, 
he acordado declarar vedado de 
caza dichos montes. 

Lo que se hace público en este 
oeriódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 24 de Octubre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A N U N C I O 
En la Gaceta de Madrid, fecha 21 

del actual se publica el anuncio para 
la provisión por concurso de los car
gos de Recaudadores de la Hacienda 
vacantes en las zonas de Ibeas de 
Juarros provincia de Burgos, 3.a de 
Castropol, provincia de Oviedo, la de 
la capital de Segovia y la de Peña
randa de Bracamente de la de Sala
manca. 

Por lo tanto con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2.a del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 (Gaceta del 29 del 
mismo mes), se admitirán en esta 
Delegación de Hacienda las instan
cias que en solicitud de dichos car
gos presenten hasta el 14 de Noviem
bre próximo, en que expira el plazo. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados. 

León, 24 de Octubre de 1932.—Por 
el Tesorero de Hacienda, Gregorio 
Otero. 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Se hace saber a todos los usuarios 

de aprovechamientos forestales eu 
Montes declarados de Utilidad Públi
ca, tanto los de carácter vecinal como 
los que han sido adjudicados por 
subasta, que habrán de proveerse 
para efectuarlos de la correspon
diente licencia de esta Jefatura, en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL; advirtiéndo
les que de no hacerlo en el expresa
do plazo, se les denunciará, como 
fraudulento, cualquier aprovecha
miento que se efectúe y se les impon
drá las correspondientes sanciones. 

León, 25 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero jefe, Luis Arias. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A 

E J E R C I C I O D E 1932 
D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° 
C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con' 

formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de i()25y 
C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
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I N G R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos •. 
Legados y mandas , 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones . . . / . 
Contribuciones especiales , 
Derechos y tasas , 
Arbitrios provinciales. . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . . . . . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales * 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interpruvinciales . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos. . 
Resultas. 

1OTALES 

«3 A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene . 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios p r o v i n c i a l e s . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas . 

TOTALES . 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cfs 

14.296 
» 

60.980 

» 

505 

47.443 
178.526 
62.275 

» 

» 

2.028 

12.192 

.082.067 
1.460.316 

77 
11 

164 

322 
2 
4 

101 

.497 

.015 

897 
,898 
500 
,322 
,168 
,199 
796 

11.531 

26 
251 

182 
423 
303 

974.765 51 

91 

51 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Peseías Cís 

9.312 

32.464 

6.161 

337 

57.218 
165.652 
83.033 

» 

377 

5.550 

132.256 
492.365 

18.295 
9.174 

2.800 
88.451 

1.500 
238.886 

3.676 
5.963 

95.046 

7.281 

5.058 
12.006 

488.141 

57 

f O T A L 
de las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

23.609 

93.444 

6.161 

842 

104.661 
344.179 
145.308 

» 

2.405 

17.743 

1.214.324 
1.952.682 

95 
20 

3, 
253, 

2, 
561. 

5. 
10, 

196, 

792 
220 

697 
349 
000 
209 
845 
162 
842 

18.813 

31 
263 

1.462 

182 
,482 
,310 
906 

60 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

CARGO • 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE . 

Pes etas Cís 

485.551 
492.365 
977.917 
488.141 
489.775 

a 17 de Octubre de 1932.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
N T E R V E N C l O N D E F O N D O S P R O V 1 

En León, 
N O ! A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 17 de Octubre de 1932.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 21 de Octubre de 7952.—Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente. 
Crisanto S. de la Calzada E l Secretario, 

J o s é P e l á e z 
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 
PROVINCIA DE LEON 1. QUINCENA D E L MES DE OCTUBRE DE 1932 

ES'IADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias qtie han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Viruela.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mal rojo. 

PARTIDO 

Astorga 
León 
Idem 
Valencia Donjuán 
Murías de Paredes 
León 
La Bañeza 

PUEBLO 

Benavides 
Villadangos 
Villanueva 
Fuentes de Carbajal 
Riel lo 
Villanueva del Carnero. 
Riego de la Vega 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Cerda . 

21 
9 

330 
44 

60 
24 

12 
7 

13 
4 

330 
44 
56 
24 

León, 24 de Octubre de 1932.—El Inspector provincial, Primo Poyatos. 

ADMItimiDN HCIPAL 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

ciudad, en sesión celebrada el día 20 
del corriente mes, acordó proponer 
una babilitación de crédito dentro 
del actual presupuesto ordinario me
diante las siguientes transferencias: 

De 1.399,40 pesetas del Capítulo 1°, 
artículo 3.°, Operaciones de crédito 
municipal y 2.250 pesetas Capítu
lo 10, artículo 6.°, Escuela elemental 
del trabajo, que hacen un total de 
4.749,40 pesetas; al Capítulo 1.°, ar
tículo 10, Calefacción de la casa 
Ayuntamiento, 1.000 pesetas; al Ca
pítulo 7.°, artículo 1.°, Obras én la 
carretera, 532,40 pesetas; al Capítu
lo 8.°, artículo 4.°, Socorros a pobres 
transeúntes 200 pesetas; al Capítu
lo 10, artículo 2.°, Obras en las Es
cuelas, 500,41 pesetas, y al Capítu
lo 11, artículo 8.°, para la adquisi
ción de piedras de granitos necesa
rias para coronar el muro de la mu
ralla recientemente construido, dos 
mil cuatrocientas sesenta y seis pe
setas que hacen un total de 4.749,40 
pesetas, y que se exponga al público 
esta prepuesta por el término de 
quince días, previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y Tablón de edictos 
ê la casa Consistorial, para que du

rante dicho plazo puedan formularse 
reclamaciones que se estimen 

Pertinentes en este Avuntamiento. 
Astorga, 22 de Octubre de 1932.— 

P Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Hallándose confeccionado el pro
yecto de presupuestos ordinarios de 
ingresos y gastos que han de regir 
para el año próximo de 1933, se ex
pone al público en esta Secretaría 
por ocho días para oir reclamacio
nes. 

Valencia de Don Juan, 22 de Oc
tubre de 1932,—El primer Teniente 
de Alcalde, Delfín del Río Ortíz. 

dan examinarlo e interponer las re
clamaciones procedentes, que habrán 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para su justi
ficación. 

Bustillo del Páramo, 20 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, 
Pablos. 

Agustín 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Formados por la Junta pericial los 
repartimientos de rústica y pecuaria 
así como las listas de urbana para la 
contribución territorial del próximo 
año de 1933 se hallan ambos docu-
mentos de manifiesto al público en 
la Secretaría para oir reclamaciones,' 
a partir de esta fecha los primeros, y | 
los segundos desde el 25 durante el j 
plazo de ocho días en el que podrán 
presentarcuantas reclamaciones sean 
justas. 

San Esteban de Nogales, 15 Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Germán 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Formado por las Juntas corres
pondientes el repartimiento general 

1 de utilidades para el corriente ejer-
* ciclo, queda de manifiesto al público 
• en la Secretaría del Ayuntamiento 
' durante el plazo reglamentario con 
! el fin de que los contribuyentes pue-

Ayuntomiento de 
La Ercina 

Según me comunica el Presidente 
de la Junta vecinal del pueblo de 
Barrillos de las Arrimadas, el día 14 
del actual se apareció en los pastos 
del pueblo, una vaca de las señas si
guientes: pelo rojo, astas bien forma
das, marca una E. y una raya al 
lado derecho y dos rayas a tijera al 
lado izquierdo sobre el vacío. 

El dueño de dicha res puede pasar 
a recogerla, pagando previamente 
los gastos de manutención y custo
dia, pues pasado quince días sin que 
aparezca dueño, será vendida en pú
blica subasta. 

La Ercina, 24 de Octubre de 1932.' 
—El Alcalde, Rufino Corral. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Formado el proyecto de presu-
pueto ordinario para el año próximo 
de 1933, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, para oir recla
maciones. 

Villares de Orbigo, 24 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Matías Prieto, 
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Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Se hallan expuestos al público por 
el plazo de ocho días, al objeto de 
oir reclamaciones, el repartimiento 
de rústica y pecuaria y lista de urba
na, para el próximo"año de 1933. 

Vega de Espirada, 20 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Domingo Fer
nández. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Confeccionados los documentos 
del repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria, lista de urbana y 
padrón de vehículos automóviles, 
para el próximo año de 1933, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento, y 
durante los plazos reglamentarios, 
para oir las reclamaciones que sean 
justas. 

Turcia, 18 de Octubre de 1932.—El 
Alcalda, Tomás Alonso. 

Ayuntamiento de 
Pohladura de Pelayo Garda 

Declarada definitivamente sobran-
, te de la vía pública una parcela de 
terreno en el casco de esta villa de 
Pobladura de Pelayo García a que 
hace referencia el anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, correspondiente al día 10 del ac
tual, la Corporación de este Ayunta
miento, en sesión del día 21 del ac
tual, acordó por unanimidad, sacar 
a subasta la exprerada parcela bajo 
las bases acordadas por dicha Cor
poración que se hallan de manifiesto 
en Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina. Cuya subasta ten
drá lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de esta villa el día 
siguiente que se cumplan los ocho 
días de aparecer inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, a las dos de 
su tarde, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue. 

« 
« * 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos para el año de 1933, queda 
expuesto al público por término de 
quince días al efecto de oir reclama
ciones conforme a lo dispuessto en 
el artículo 300 del vigente Estatuto 
municipal y en el 5.° del reglamento 
de Hacienda municipal. 

* 
» • 

Asimismo el repartimiento de rús
tica y pecuaria y las listas de ur
bana fiscal no comprobada se hallan 
expuestas al público en Secretaría 
por el plazo reglamentario de ocho 
días. 

m 
* * 

Igualmente se exponen al público 
la matrícula industrial desde 1.° de 
Noviembre y por término de diez 
días, a fin de que sean examinados 
por los contribuyentes y producir las 
reclamaciones que crean asistirles. 

Pobladura de Pelayo García, 21 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Maxi
mino Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionadas las listas cobrato-
rias de edificios y solares de este 
Ayuntamiento, para el año de 1933, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por el término 
de ocho días, a contar desde el día 25 
de los corrientes, a fin de oir recla
maciones. 

Algadefe, 21 de Octubre de 1932. 
—El Alcalde, Tomás Fernández. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Confeccionada la matrícula de in
dustrial de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1933, queda ex
puesta al público por plazo de diez 
días en la Secretaría, para oír las re
clamaciones que se presenten. 

Efectuado por el Ayuntamiento el 
nombramiento de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación que 
han de intervenir en el repartimiento 
de utilidades que se gire para el pró
ximo ejercicio y año económico de 
1933, quedan expuestos tales nom
bramientos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho 
días para que los que se consideren 
perjudicados presenten las reclama
ciones pertinentes, 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1933, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de 15 días, finido el cual 
y durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 

exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta previa 
cia, por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 8 (le 
Marzo de 1924. 

San Pedro de Bercianos, 20 de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Evaristo 
González. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Confeccionados los repartimientos 
de riqueza rústica y pecuaria, listas 
cobratorias de la contribución urba
na para el próximo año de 1933, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría.de este Municipio por 
término de ocho días, con el fin de 
que puedan ser examinado por los 
contribuyentes y hacer las reclama
ciones que crean justas. 

Luyego, 18 de Octubre de 1932.— 
El Alcalde, Magín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, a contar 
del en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y para oir reclamaciones, el 
repartimiento de la riqueza rústica y 
pecuaria y lista cobratoria de edifi
cios y solares que han de regir du
rante el ejercicio de 1933, juntamente 
con sus copias correspondientes. 

o o 

Así mismo y por igual plazo, se 
halla expuesto el padrón de vehícu
los automóviles para dicho año 

En la misma forma y habiéndose 
formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario para el año de 1933, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho chas, 
para oir reclamaciones. 

Villaquejida, 21 de Octubre 1932.— 
El Alcalde, Felipe Huerga. 



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de La Pola de Gordón 

En la sesión que celebró la Junta 
vecinal el día 3 del actual, acordó la 
formación del oportuno expediente 
con el objeto de transferir de unos 
capítulos a otros dentro del presu
puesto vecinal ordinario del actual 
ejercicio, el crédito suficiente para 
poder atender al pago de algunas 
cantidades que faltan por efecruar, 
cuyo expediente queda de manifies
to por espacio de quince días hábi
les, al objeto de oír reclamaciones. 

La Pola de Gordón, 21 de Octubre 
de 1932.—El Presidente, Crescencio 
González. 

Junta vecinal de Vilecha 
Gonfeccionadas las cuentas de esta 

Junta, correspondientes al año 1931 
se hallan expuestas al público por 
término de quince días para oir re-
clamacionesen casa del que suscribe. 

Vilecha, 22 de Octubre de 1932.— 
El Presidente, Francisco Soto. 

Junta vecinal de Tapia de la Ribera 
Aprobado por la Junta y asamblea 

vecinal de esté pueblo el presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio de 
1933, estará de manifiesto al públiéo 
en esta Presidencia durante el plazo 
de quince días a los efectos de oir 
reclamaciones. Lo que se hace públi
co en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Estatuto municipal vigente. 

Tapia de la Ribera, 19 de Octubre 
de 1932.-E1 Presidente, Julio Suárez. 

HismcÉi DE mm 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Este Tribunal en el recurso núme-
o 79 del año 1931, y de que se hará 
ención, dictó la sentencia cuyo en-
bezamiento y parte despositiva son 

orno sigue: 
«Encabezamiento.—Sentencia: En 
ciudad de León a 21 de Septiem-

re de 1932.—Visto el recurso conten-
lf>so-administrativo interpuesto por 

Felipe Barrientes González, con-
lya acuerdo del Ayuntamiento de 
Villabraz de 22 de Agosto de 1931, 
P01" el que se manda requirir al recú
senle para que ingresara en la Caja 
1,6 dicho Avuntainienlo la cantidad 

de mil ochocientas cincuenta pese
tas, en el que han sido partes: como 
demandante dicho recurrente repre
sentado y dirigido por el Letrado 
Don Mariano Alonso Vázquez, y co
mo demandada la Administracción 
del Estado, y coadyuvante el Letrado 
D. Lucio García Moliner, en nombre 
y representación de D. CeferinO Fer
nández Serrano, como Concejal Sín
dico de aquel Ayuntamiento, y por 
tanto en representación del mismo. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
estimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la de
manda, debemos declarar y declara
mos no haber lugar a ésta y confir
mamos el acuerdo impugnado, sin 
hacer expresa declaración sobre cos
tas.—Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con devolu
ción del expediente administrativo a 
la oficina de su procedencia, lo pro-
nuciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio García. — Francico Díaz.— 
César Camargo.—Eustasio García.— 
Francisco Flórez.—Rubricados.—» 

Y para su insereción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se extiende 
la presente en León, a 18 de Octubre 
de 1932. — El Secretario, Antonio 
Lancho.—V.0 B.0: El Presidente acci
dental, Francisco Díaz. 

* * i 
Ante este Tribunal y por el Letra

do D. José Pinto Maestro, en nombre 
y representación de D. Manuel Ca-
rracedo Fuente, vecino de Nogarejas, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el acuerdo 
adoptado por las Juntas administra
tivas de Castrocontrigo, Nogarejas y 
Pinilla, de fecha once de Septiembre 
último, aprobando las cuentas gene
rales de ingresos y gastos en la ad
ministracción de los Pinares, por el 
tiempo que llevan en posesión de 
ellos las Juntas; y por providencia 
de esta fecha cumpliendo lo dispues
to en el artículo 36 de la Ley que re
gula el ejercicio de esta jurisdicción 
se ha acordado anunciar por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la interposición de dicho re
curso para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran te-

jner interés en el negocio y quisieren 
¡ coadyuvaren él a la Administración. 

Dado en León, a 13 de Octubre de 
1932.—El Presidente accidental,Fran-

i 

cisco Díaz.—El Secretario, Perjenli
no R. Sarmiento. 

: . O O . . i l r »1 

Ante este Tribunal y por el Procu
rador D. Luis Fernández Rey, en 
nombre y representación de D. Ar
turo Muñoz López, vecino de Albures 
de la Rivera, se ha interpuesio re
curso contencioso - administrativo 
contra los acuerdos del Ayúnta
lo de dicho pueblo, de fecha 14 de 
Agosto y 11 de Septiembre próximos 
pasados, por el primero, de los cua
les se acordó instruir expediente de 
incapacidad del recurrente como Se
cretario de dicha Corporación, y pór 
el segundo, se aprobó dicho expe
diente; y por providencia de esta Fe
cha, cumpliendo lo preceptuado en 
el artículo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jurisdicción, se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
aquellas personas que pudierantener 
interés en el negocio y quisieren coad
yuvar en él a la Adriiiíiistracióu. 

Dado en León, a 4 de Octubre de 
1932.-E1 Presidente accidental, Fran
cisco Díaz.—El Secretario, Antonio 
Lancho. 

« 
• * 

Ante este Tribunal y por el Procu
rador D. Fernando Tegerina Ramos, 
en nombre y representación de don 
Luciano Amigo Fernández, vecino 
de Villadepalos, se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Carracedelo adoptado en sesión cele
brada en el pasado mes de Agosto 
por el que desestimando petición for
mulada por el recurrente, se declara 
no haber lugar a devolverle la canti
dad que en su instancia reclama, de
negando asimismo el reconocimien
to del crédito a que asciende dicha 
cantidad; y por providencia de esta 
fecha cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley que regula el 
ejercicio de esta jurisdicción se ha 
acordado anunciar por medio del pre 
sente edicto, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la interposición de dicho recurso, 
para conocimiento de todas aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 8 de Octubre de 
1932.-E1 Presidente accidental, Fran
cisco Díaz.—El Secretario, Antonio 
Lan-cho. 



6 

Ante este Tribunal y por D. Carlos 
Cabeza Travieso, vecino de Noceda, 
representado por el Letrado D. Si
món de Paz, contra resolución del 
Ayuntamiento de Noceda, que adeu
da al recurrente seis trimestres por 
suministros de luz eléctrica a dicho 
pueblo, no habiéndole proporciona
do el material a que se obligó dicho 
Ayuntamiento; y por providencia del 
día de hoy cumpliendo lo preceptua
do en el artículo 36 de la Ley que re
gula el ejercicio de esta Jurisdicción 
se acordó anunciar por medio del 
presente edicto, la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el̂  negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administración. 

Dado en León a 13 de Octubre de 
1932.—El Secretario, Antonio Lan-
cho.-El Presidente accidental, Fran: 
cisco Díaz.-

* 

Ante este Tribunal y por el Letra
do D. Alvaro Tejerina en representa
ción de D. Gerardo Alvarez Alvarez 
vecino de Torrebarrio, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo del Ayunta 
miento de San Emiliano de 14 de 
Agosto pasado, por el que ordena al 
recurrente «que proceda a retirar los 
cierros colocados en un sitio que se 
dice del común dejando a beniñcios 
del pueblo todo lo que sea terreno 
comunal en el plazo de 8 días»; y 
por providencia del día de hoy cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 36 
de la Ley Orgánica que regula el 
ejercicio de esta jurisdicción se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposición de 
dicho recurso para conocimiento de 
todas aquellas personas que pudie 
tener interés en el negocio y quisie 
ren coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Dado en León, a 13 de Octubre de 
1932.—El Presidente accidental,Eran 
cisco Díaz.—El Secretario, Perjenti
no R. Sarmiento. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Dan Juan 

Don Isidro Fernández-Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera instan
cia de este partido de Valencia de 
Don Juau. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D. Anasta 

sio Ortiz García, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Valencia 
de Don Juan, representado por el 
Procurador D. Claudio Sáenz de Mie
ra Adalia, contra D. Veribaldo Val-
dueza Herrero, vecino de Campazas, 
sobre reclamación de dos mil sesen
ta y una pesetas sesenta céntimos de 
principal, y dos rail quinientas para 
gastos y costas, he acordado sacar a 
pública y segunda subasta por tér
mino de veinte días y . con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasa
ción, los bienes inmuebles que luego 
se dirán, embargados en dichos au
tos como de la propiedad del ejecu
tado referido D. Veribaldo Valdueza. 

En casco y término de Campazas 
1. ° Una casa, en Campazas, en la 

plazuela de San Juan, sin número, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas, cuadra y corral linda: por la 
derecha, entrando, con calle de la 
Iglesia y bodega de Benardino Do
mínguez; izquierda, casa de Cesáreo 
Domínguez y espalda, calle de la 
Fragua, a la que da la puerta acce
soria; tasada en dos mil quinientas 
pesetas. 

2. ° La mitad de un corral, apris
co y un pedazo de huerta con palo
mar, de dos celemines o 4 áreas 20 
centiáreas, linda toda: al Oriente, 
casa de Melquíades Fernández; Me
diodía, Poniente y Norte, calle del 
Concejo; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

3. ° Mitad de un arroto, al camino 
de Villaornate, a la derecha, hace 
una fanega y dos celemines o 29 
áreas 35 centiáreas, linda: Oriente, 
herederos de Domingo Díaz Caneja; 
Mediodía, Manuel Alonso; Poniente, 
camino y Norte, partija de Lucio 
Valdueza; tasado en doscientas diez 
pesetas. 

4. ° Un herreñal, a los Palomares, 
de 8 celemines o 16 áreas 76 centi
áreas, linda: Oriente, Robustiano Ca
denas herederos; Mediodía, Isidro 
Chamorro; Poniente, Andrés Rodrí
guez y Norte, herederos de Domingo 
Díaz Caneja; tasado en ciento cin
cuenta pesetas, 

5. ° Otra, al camino de Castrillino, 
contra el pueblo que llaman La Es
taca, de una fanega, ocho celemines 
o 41 áreas 92 centiáreas, linda: Orien
te, herederos de Dionisio Serrano; 
Mediodía y Poniente, Pedro Fernán-; 
dez y Norte, camino de Castrillino; 
tasada en trescientas veinticinco pe
setas. 

6. ° Mitad de otra, al pico de Ca-
rre-pozo, de 41 áreas 92 centiáreas 
linda: de Oriente, senda del pago-
Mediodía, partija de Lucio Valdueza 
Poniente, raya de Villaornate y Nor
te, herederos de Domingo Díaz-Ca-
neja; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

7. ° Otra, a los Botones, de una 
hectárea 18 áreas y 10 centiáreas, lin
da:, Oriente, Lucio Valdueza; Medio
día, [camino de Villafer; Poniente, 
María Páramo y Norte, José Rodrí
guez; tasada en seiscientas sesenta y 
cinco pesetas. 

8. ° Otra, a Carre-Castro, de 20 
áreas 96 centiáreas, linda: al Orien
te, camino de Castro; Mediodía y Po
niente, Bernardo Cadenas y Norte, 
Prudencio Gallego; tasada en ciento 
treinta y cinco pesetas. 

9. ° Otra mitad, al camino de Vi
llaornate, de 41 áreas .92 centiáreas, 
linda: Oriente, Tirso de La Bañeza: 
Mediodía, quiñones de Concejo; Po
niente, Dionisio Serrano y Norte, 
José Rodríguez; tasada en doscientas 
veintiuna pesetas. 

10. Otra, al camino de Villaorna
te y Terrillinas, de 20 áreas 96 centi
áreas, linda: Oriente, María Páramo; 
Mediodía y Norte, herederos de Do
mingo Díaz-Caneja; Poniente, Pedro 
Fernández; tasada en cien pesetas. 

11. Otra, a la Laguna Garre-cas-
tro, de una fanega, ocho celemines o 
41 áreas 92 centiáreas, linda: Oriente 
y Norte, Capellanía de misa de Once; 
Mediodía, José Rodríguez; tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

12. Otra mitad, a Valdeceavo, de 
58 áreas y 68 centiáreas, linda: Orien
te, Bernardo Cadenas; Mediodía, 
quiñones de Concejo; Poniente, Bal
tasar Martínez y Norte, Pedro Cade
nas; tasada en setenta pesetas. 

13. Mitad de otra, ala Cuatillina» 
de 71 áreas 26 céntiáreas, linda: 
Oriente, Benito Domínguez; Medio-

jdía, Lucio Valdueza; Poniente, Ze-
' nón Morán y Norte, herederos de Ro-
' bustiano Cadenas; tasada en tres
cientas ochenta pesetas. 

14. Mitad de otra, a Catre-San Mi
guel, de 41 áreas 96 centiáreas, lin
da: Oriente, camino Carre-San M1" 
guel; Mediodía, Prucencio Gallego 
y Santos Mancho, Poniente, Bernar
do Cadenas y Norte, partija de Lucio 
Valdueza; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

15. Otra, al Teso Morisco, de 6 



áreas 30 cenliáreas, linda: al Oriente, 
francisco Martínez; Poniente, Pedro 
Cadenas y Norte, Dionisio Serrano; 
tasada en veinte pesetas. 

16. Otra, a los Acederones, de 58 
áreas 68 centiáreas, linda: Oriente, 
Dionisio Serrano; Mediodía y Po
niente, José Sánchez Chicarro y Nor
te, herederos de Francisco Cadenas; 
tasada en trescientas ochenta y cinco 
pesetas. 

17. Otra, a Carre-Barrera, de 24 
áreas 80 centiáreas, linda: Este y 
Oeste, quiñones de Concejo; Sur, di
cho camino y Norte, Aniano Domín
guez; tasada en doscientas pesetas. 

18. Otra, a Carre-Castro, de 51 
áreas 68 centiáreas, linda: Oriente, 
Antonio Martínez; Mediodía, Benig
no Rodríguez; Poniente y Norte, Dio
nisio Alonso; tasada en treinta pese
tas. 

19. Otra, a Concijana, de 32 áreas 
24 centiáreas, linda: Oriente, Ense
bio Fernández; Sur, camino de Cas-
trillejo; Oeste, Ambrosio Fernández 
y Norte, Carlos Fernández; tasada eu 
cuatrocientas pesetas. 

20. Otra, al Hoyo, de 29 áreas 40 
centiáreas, linda: Oriente, Roque 
Fernández; Mediodía y Poniente, 
Ramón Herrero y Norte, Carlos Fer
nández; tasada en doscientas ochen
ta pesetas. 

21. Otra, a las Torra vas, de 85 
áreas 60 coitiáreas, linda: Oriente, 
senda del pago; Sur, Avelino Galle
go; Oeste, José Fernández y Norte, 
Santiago Cadenas: tasada en tres
cientas sesenta y cinco pesetas. 

22. Otra, al camino de Villafer, 
de 21 áreas 40 centiáreas, linda: Este, 
herederos de Zenón Morán; Medio
día y Poniente, Aniano Martínez y 
Eladio Alonso; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

23. Otra, a Solafuente, de 32 
áreas 24 centiáreas, linda: Oriente, 
^ngel Vázquez; Mediodía, Pío Do
mínguez; Poniente, Aniano Martí-
NE2 y Norte, Eladio Alonso; tasada 
erí doscientas cincuenta pesetas. 

24. Otra, a Lorenzo Muriel, de 42 
ai'eas 70 centiáreas, linda: Oriente, 
•Aniano Martínez; Mediodía, Felipe 
JWrienj;os; Poniente, herederos de 
rudencio Cadenas y Norte, de Leon-

Cl0 Fernández; tasada en doscientas 
Pesetas. 

25. Otra, al camino de Castrilli-
0' de 32 áreas 24 centiáreas, linda: 

Urieiite, Felipe Barrientos; Mediodía, 

Luciano Domínguez; Poniente, qui 
ñones Concejo y Norte, Felipe Ba 
rrientos; tasada en ciento cuarenta 
pesetas. 

26. Otra, a la Senda de los Lobos, 
de 32 áreas 24 centiáreas, linda: 
Oriente, herederos de Prudencio 
Cadenas; Mediodía, Estanislao Do
mínguez; Poniente, camino de Vi -
llaornate y Norte, Florencio Ramos; 
tasada en cien pesetas. 

27. Otra, a Valderrabaujo, de 51 
áreas 36 centiáreas, linda: Oriente, 
José Fernández: Sur, Bernardo Alfa-
geme; Oeste, Eustasio Domínguez y 
Norte, quiñones del Concejo; tasada 
en noventa pesetas. 

28. Otra, al Montico, de 25 áreas 
68 centiáreas, linda: Oriente, Josefa 
Domínguez; Mediodía, senda de la 
Calderona; Poniente, Estanislao Do
mínguez y Norté, Aniano Martínez; 
tasada en sesenta pesetas. 

29. Otra, a la Portilla del Prado, 
de 32 áreas 24 centiáreas, linda: Este 
y Sur, Juan Piñán herederos; Oeste, 
caminos de las Bodegas y Norte, he
rederos de Pedro Fernández; tasada 
en docientas cuarenta pesetas. 

30. Otra, a la Senda de los Cena
dos, de 56 áreas 92 centiáres, linda: 
Oriente, herederos de Manuel Astor-
ga; Mediodía, los de Vicente La Ma
drid y Poniente y Norte, los de Ma
nuel Astorga; tasada en trescientas 
quince pesetas. 

31. Otra, á Carre-Villaornate, de 
25 áreas 46 centiáreas, linda: Oriente, 
Avelino Gallego; Sur y Oeste, here
deros de Santos Martínez y Norte, los 
de Domingo Díaz-Caneja; tasada en 
ciento ochenta pesetas. 

32. Otra, al camino de Castro, de 
25 áreas 56 centiáreas, linda: Oriente, 
José Blanco; Mediodía, Ramón He
rrero; Poniente, camino de Castro y 
Norte, Prudencio Gallego; tasado en 
ciento sesenta y cinco pesetas. 

33. Otra, a Valdelobo, de 56 áreas 
98 centiáreas, linda: Oriente, José 
Blanco; Mediodía, quiñón del Con
cejo; Poniente, Dionisio Alonso y 
Norte, Andoncino Cadenas; tasado 
en doscientas cuarenta y cinco pese
tas. 

34. Otra, a Valdelobo, de 25 áreas 
56 centiáreas, linda: Este, Francisco j 
González; Sur, Antonio Martínez; 
Oeste, Felipe Barrientos y Norte, he-' 
rederos de Manuel Astorga; tasada 
en ciento cinco pesetas. 

35. Otra, al Barreal del Sol, de 85 

áreas 60 centiáreas, linda: Este, Pe
dro Domínguez; Mediodía, camino 
Villafer; Poniente, Dionisio Fernán
dez y Norte, Isabel Pérez; tasado en 
seiscientas setenta y cinco pesetas. 

36. Otra, al Raposo, de 77 áreas 
94 centiáreas, linda: al Este, Isabel 
Pérez; Sur y Oeste, Isidro Pastor y 
Norte, Estanislao Domínguez; tasada 
en setecientas veinticinco pesetas. 

37. Otra, a Valle Ramos, de 32 
áreas 24 centiáreas, linda: Oriente, 
senda de Viñas Viejas; Mediodía, Isa
bel Pérez; Poniente, Carlos Fernán
dez y Norte, Alonso Garrido; tasada 
en doscientas cuarenta pesetas. 

38. Otra, a Garre-Valencia, de 32 
áreas, 24 centiáreas, linda: Oriente, 
camino de Valencia; Mediodía, Ama-
lio Fernández; Poniente, Eumenio 
Martínez y Norte, Jesús García; tasa
da en ciento veinte pesetas. 

39. Otra, al camino de Villaorna-
te, de 42 áreas 80 centiáreas, linda: 
Este, Eumenio Martínez; Sur, here
deros de Juan Piñán; Oeste, camino 
del Pago y Norte, Mauricio García; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

40. Una casa, en la calle de las 
Bodegas, compuesta de habitaciones, 
sobradas cuadras, pajar y corral, l in
da: Oriente, calle del Tejar; Medio
día, la Laguna pequeña; Poniente, 
calle de las Bodegas y Norte, calle de 
Travesía de una de las mencionadas; 
tasada en dos mil pesetas. 

41. Un majuelo, de cinco hemi-
nas o 46 áreas 95 centiáreas, a Carre-
Castro, linda: Oriente, camino de 
Castro fuerte; Mediodía, Eladio Alon
so; Norte, Florencio Ramos y Ponien
te, se ignora; tasado en trescienlas 
pesetas. 

42. Otro majuelo, de tres hemi-
nas o 28 áreas 17 centiáres, a Carre-
Castro, linda: Oriente, Ambrosio 
Fernández; Mediodía y Norte, here
deros de Juan Piñán y Poniente, ca
mino de Castrofuerte; tasado en cien
to ochenta pesetas. 

43. Uno trozo de prado, de tres he-
minas o 28 áreas 7 centiáreas, linda: 
Oriente, herederos de Leoncio Val-
dueza; Norte, Julián Martínez y Po
niente, arroto; tasado en ciento 
ochenta pesetas. 

44. Una era, a Carre-Majada, al 
pie de la Iglesia, de 23 áreas 47 cen
tiáreas próximamente, con su casita, 
linda: Norte, tierra que lleva en 
arriendo Florencio Ramos; Medio
día, eras del pueblo; Poniente, V i -
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cente Martínez y Xorie, Dionisio 
Alonso; tasada en cuatrocientas pe
setas. ; 

40. Otra tierra, al camino de Gor-
doncillo, de cuatro heminas o 37 
áreas 56 centiáreas, linda: Oriente, 
Dionisio Alonso; Mediodía, Ruperto 
Val verde; Poniente, camino de Gor-
dóncilío y Norte, camino; tasada en 
doscientas pesetas. 

4ü. Otra, al camino de Villaorna-
le, de tres heminas o 28 áreas 17 
centiáres, linda: Norte y Oriente, 
camino; Mediodía, varios particula
res y Dionisio Alonso y Poniente, 
camino; tasada en ciento veinte pe
setas. 

47. Otra, a la Fontana, de tres 
heminas ó 28 áreas 17 centiáreas, 
linda: Norte, tierra de Piñán; Medio
día Felipe Barrientos; Poniente, vía 
de los Secundarios y Oriente, Leon
cio Pisabarro; tasada en doscientas 
cinco pesetas. 

48. Mitad de un herreñal o co-
sral a la calle de la Iglesia, de ex ten-
rió n desconocida, linda: Oriente, 
Melquíades Fernández; Mediodía, 
calle de la Iglesia; Norte, calle de la 
Fragua y Poniente, calle de la Iglesia; 
tasado en ciento cincuenta pesetas. 

Término de Valderas 
49. Una tierra, a Castaño, de cua

tro heminas o 37 áreas 56 centiáreas, 
linda: Norte, Santiago Travieso; Po
niente, monte; Mediodía, herederos 
de Juan Barrientos y Oriente, se ig
nora; tasada en cuarenta pesetas. 

50. Otra, a la Dehesa, de dos he-
minas o 18 áreas 78 centiáreas. linda: 
Norte, Prudencio Gallego; Mediodía, 
Dehesa; Oriente, Isabel Pérez y Po
niente, Tomás Basano; tasada en 
ciento sesenta pesetas. 

Lo que se hace público a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate el día 
doce de Noviembre próximo, a las 
diez de la mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual pol
lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán postu
ra que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación con la rebaja 
del 25 por 100; que el remate puede 
hacerse a calidad de cederse a un 
tercero; que no se han presentado 

títulos de propiedad, hallándose lá 
certificación de cargas expedida pOr 
el Sr. Registrador, unido a los autos 
en esta Secretaría, para poder ser 
examinado por el que le interese; y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re-
matanle los acepta y queda subraga-
do en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
cinco de Octubre de mil novecientos 
treinta y dos.—Isidro Fernández-Mi
randa.—El Secretario Ledo., José 
Santiago. 

O. P.—407. 

Juzgado municipal de Cairacedelo 
Don Luciano Amigo Fernández, 

i Juez municipal de Carracedelo. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de alguacil de este Juzgado, 
y de conformidad a las disposicio
nes legales vigentes, se abre concur
so por término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, pu-
diendo los aspirantes presentar den
tro de dicho plazo sus solicitudes 
documentadas con arreglo al artícu
lo 31 de la ley de Justicia municipal, 
ante este Juzgado. Se advierte que 
el que sea nombrado percibirá los 
derechos asignados en los vigentes 
aranceles, produciendo por término 
medio unas 125 pesetas anuales. 

Carracedelo,22 de Octubre de 1932. 
—El Juez municipal, Luciano Amigo. 

Cédnla de citación 
Blanco Huerta, C. y Miguel Iglesias, 

Hortensio, vecinos que fueron de 
Santa Cruz del Sil, municipio de 
Páramo y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerán ante la Au
diencia Provincial de León, el día 
9 de Noviembre próximo a las dos y 
media de la tarde, para asistir como 
testigos a las sesiones de juicio oral 
acordadas en causa número 8 del 
corriente año, por homicidio, contra 
José Pozo y otros; apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Ponferrada, 21 de Octubre de 1932. 
—El Secretario, Primitivo Cubero. 

Requisitoria 
Antolín Losada, Pedro; de 32 años 

casado con Dionisia Diez, de oficio 
jornalero, hijo de Celedonio y de 
Magdalena, natural de Villanueva de 
Cueza y vecino de Vetilla de Val-
deraduey, donde estuvo últimamente 
domiciliado, hoy en ignorado para
dero, comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Frechilla, a responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue con el número 
34 del año en curso, por el delito de 
hurto y ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde. 

Al propío tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autpridades, así civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado 
sujeto y caso de ser habido, procedan 
a su detención y conducción a la 
cárcel de esta villa, hoy Depósito 
municipal y a disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así decretado 
en el sumario de que se ha hecho 
mérito. 

Dado en Frechilla a 21 de Octubre 
de 1932.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario judicial, Benito Fernández. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Fresa Voc cas y Linares 
El Presidente del Sindicato de 

riegos de dicho presa, convoca a 
todos sus participes para que concu
rran los días trece y viente de No
viembre próximo, a satisfacer las 
cuotas que llenen señaladas para 
cubrir los gastos de es Comunidad; 
advirtiendo que los que no satisfaga 
en dichos días, saben incurren en los 
casos que determinan las Ordenan
zas. 

Barrio de Curueño, 23 de Octubre 
de 1932.—El Presidedte, Leodegario 
Aller, 

P. P.—417. 

C O M P R O 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal, Sahagun, 
Calzada y Palanquinos. 

Oferta por escrito a Hijo de Juan 
Parrado, Burgo Raneros (León). 

P. P.—127. 

Imp. de la Diputación provincia 


